
CONTABILIDAD GENERAL II                                                           (13/14) 
TEMA II: “Las Partidas por Cobrar”. 
TÍTULO: Los documentos mercantiles. 
SUMARIO: Ejercicios sobre el registro contable de los documentos mercantiles. 
OBJETIVO: Desarrollar habilidades en el registro de los hechos económicos en 
los que intervienen documentos mercantiles negociables. 
 
Requisitos previos 
     Los conocimientos adquiridos acerca de la legalidad y el  registro de la letra 
de cambio en las operaciones de ventas que generan documentos por cobrar. 
 
INTRODUCCIÓN 

Dentro de los documentos mercantiles negociables o de crédito encontramos la 

letra de cambio la cual pude ser descontada en el banco y los intereses de la 

misma llevan un tratamiento contable específico que se aplicará en dependencia 

del tiempo que media entre el descuento y el vencimiento en cada caso. 

  

DESARROLLO 

Revisar el estudio individual  y aclarar las dudas que se presentaron, evaluar a 

los estudiantes. 

 
 Ejercicio 1: La Empresa Comercial “Mercado Paralelo“ se dedica a la venta de 
diversos artículos. A continuación aparecen algunas operaciones realizadas en 
los meses de Abril a Agosto del 2014. 
 
Abril       1 Vende mercancías al crédito por $ 1 500.00 Expide la letra No. 50 

con vencimiento en junio 1ro. 
             15 Vende mercancías al crédito, en cuenta abierta, a la empresa 

Variedades Galiano por  $ 2 200.00, condiciones  2/10, n/30. 
             25 Se cobra a  Variedades Galiano la venta del día 15, (menos el 

descuento por pronto pago). 
             30      Se descuenta en el banco la letra # 50, al 10% anual, más una 

comisión de $ 15.00. 
Mayo    1   Vende mercancías al crédito a Flogar por valor de $ 1 300.00 
             10  Vende mercancías al crédito a Fin de Siglo por valor de $ 1 500.00 
junio     1 El banco devuelve la letra # 50, que resultó incobrable. 
            10  Se emite la letra # 51, librada contra el cliente Flogar por su 

adeudo vencido de $ 1300.00 más los intereses al 24% anual por 
dos meses. 

julio      10 
 
 
Agosto 10 

Se descuenta en el banco la Letra # 51, el banco envía la nota de 
crédito donde comunica que fue descontada la letra con un interés 
del 12% anual y una comisión de $ 10.00. 
El banco avisa que cobró la letra # 51 

Prepare:   
Los asientos de diario necesarios para registrar las operaciones anteriores. 
 
 


